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linea doMo T. Marin-Bueu, en Bueu. y la declaración en con
creto de la utilidad pública de la misma, .y cumplidos los trá
mites reglamentarios' ordenados en el capítulo JII del Decre
to 2617/1966 sobre autoriz,acíón de instalaciones eléctricas y en
el capitulo IU del Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas.

Esta Delegación Provincial ha resueItó:

Autorizar a la Empresa ~Fuerzas Electricas del Noroeste, So
ciedad Anónima~, la instalación de u.a linea eléctrica de M. T.,
a 20 KV., de 550 metros de longitud, entre el C. T. de Pazos·
Fontenla y el entronque con la línea de M. T. Marin-Bueu, en
Hueu, y una potencia a transpcrtar de 3.820 KVA.

Declarar en concreto la utilidad publica de la instalación
eléctrica que se autoriza a los dectos seiialados en la Ley nú
mero 10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de irl'Stalacion~s eléctricas y su Reglamento deaplicución de
20 de octubre de HJfl6.

Para el de!arroIlo y ejecución de la instalación, el titular de
la misma deberá seguír los trámites senaludos en el capitulo IV
del Decreto 2617/1966.

Pont.evedra, 28 de diciembre de 1972_~EI DüIegado.--4-D.

RESOLUCfON de la Delegación Provincial de Pon-o
tevedrapor la Que se autoriza la instalación eléc~

triea que se cíta y se declara en COncreto la utilidad
pública de la misma..

V[j¡,i:o el expediente AT. 9/71. incoado en esta Delegación Pro
-\'indal del Ministerio de Industria en Pontev'edra a instancia de
la Empresa .. Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.", con do
micilio en La Coruiia, calle F. Macias, número 2, solicitando
autorización para instalar una linea eléctrica subterrane'a. a
20 KV" entre e~ C. T. de viviendas de "Tansa" y entronque con
linea II de Pontevcdra, y la declaración en concreto .de la uti
lidad,pública de la m~sma, y cumplidos los trámjtes-reglamen~

tarios ordenados en el capítulo In del Decreto 2617/1966 sobre
autorización de instalaciones eléctricas y en el capitulo nI del
Decreto 26J9/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones Bn ma
teria de instaladones eléctricas,

Esta Delegación ProvinGial ha resuelto:

Autorizar a la Empresa .. Fuerzas Eh'ctricas del Noroeste, So
ciedad Anónima», la instalación de una lfn.eaeléct.rica, a 20 KV.,
entre el cenU'o de transfurmación de viviendas de "Tafisa" y e.]
entronque con .]a linea 11 de Pontevedra, fre-9te al Estadio de la
Juventud, en la avonida de Buenos Aires {Pontevcdral; con una
longitud de 350 metros y una potencia a transportar de
3.820 KVA.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eJ<."'ct.rica que se aut.ori2a a los efectos señalados en la Ley mI
mero 1011966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas y su .Reglamento de, aplicación de
:w de octubre de 19C6.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV
del Decreto 2617/1966.

Pontevedra, 28 de diciembre de 1972. -·-El Delegado. ,-·,,5·0.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta~

'rragona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctri-ca que
se cita.

Cumplidos los trámites regll'lmentarios en el expediente
incoado en eS,ta Delegación Provmcial a jnstancia de ~Fuerzas

EI('ctt"Jc.as de Cataluña, S. A.~, con domicilio en Barcelona,
plaz.a Cataluña, n.Umero 2, solicHandáuutorización .. para la ins
taluclón y declaración de utilidad públíca, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso, de la$ instalacioneseléctri
cas, cuyas caracteristicas técnicas principales son las siguientes:

Referencia: 1.770.
Origen de la línea; Apoyo sin de la ]tnea Srm Carlos-Aleunar.
Final de la línea; E. T. Angulo<
Tórmino municipal que afecta; Aleanar.
renslón de serv1cio, 2.'5 Kv.
Longitud en kilómetros· 0,600 {aéreal.
Conductor: AI-Ac de 54,59 miHmetros cundrados de sección.
Materia! de apoyos: Madera.
EstacIón transformadora: '
Tipo; Caseta.
Potencia; 50 KVA.
Relación transformacíón, 25.000/380 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de JI1 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
nOViembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctrlcas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 194'3 (modificado por Orden mi
nisterial de 4 de l'nero de 1965), h,¡l resuelto:

Autori;¿ar la instalación de la line,1. solicitada con la E. T.
que se cita y declarar la utilidad pública de la misma a los
efoctos de la imposición de la servidumbre de paso en las
condkiones, alcance y limitaciones· que establece el Reglamento
do la Ley 10/1966,aprobad.:l por Decreto 2619/1966.

Tarragona. 22 de noviembre de 1972. ·-EI Delegado provincial,
Ju-sé Anlón Sülé.-596-C.

IWSOLUC10N de la Delegación Provincial de Ta·
rragona por la Que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la; instalación eléctrica
que se cita

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~

coado en' est.a Delegación Provincial, a instancia de ..FuerzaS
Eléctricas de Cataluña, S. A.-", con domicilio en Barcelona {pla
za de Cataluña, número 2}, en solicitud de autorización para
la instalación Y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléc~

triea, cuyas caracteristicas tecnicG!s principales son las siguien
tes:

Referencia: .1 793.
Origen dú la linea: Apoyo numero 6 de la linaa aE. T. 19!e"

siB..
Final de la línea: E, T. Cosecheros.
Término municipal que afecta: Tortosa.
Tensión de servicio: 6 KV,
Longitud en kilómetros: 1,335.
Conductor: Aluminio-acero de 27,87 milímetros cuadrados de

sección.
Materia! de apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora,
Tipo: Intemperie.
Potencia: 160 KVA.
Relación transformación: 6.000/380 V.

Esla Delegacióú Provincial, en cumpllmiento de ]0 dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de lB- de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939. y.Reg:Jamento deLineas Eléctricas
de Alta Tensión, de 23 d'~ febrero de 1949 (modificado por Or
den ministerial de 4 de enero de 1965), ha resuelto;

Autorizar la instalación deja linEa solicitada con la esta
ción transformadora que se cita, y declarar la utilidad pública
de la misma a los efectos de la imposición de la servidumbre
de paso en las condiciones; alcance y lünitadones que establece
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Tarragona. 24 de noviembre de 1972:-E! Delegado provincial,
José. Antón Solé.-485-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta~

rragona por la que se autoriza y declara la utili
dad públíca <in concreto de la ínstalacián eléctrica
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~

coado en esta Delegación. Provincial, a instancia de ..Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona (p!a~

za de Cataluña, nümero 2J, en solicitud de autorización para
la. instalación y declaración de utilidad publica, a los efectoS
de la imposición de servidumbre de pase de la instalación eléc~

trica, cuyas caracteristicas técnicas principales son las siguien
tes:

Referencia: 1. 773.
Ori,gen de la linea: Apoyo número 22 de la línea a E. T. 48,

~Sindi¿ato~ .
Final de la linea: E. T. Busquets.
Término municipal que ;.decta: Falset.
Telisión de servicio: 25 KV..
Longitud eh kilómetros: 0,174, aérea, y 0,062, subterránea.
Conductor: Aluminio-acero de 54,49 milimetros cuadrados la

aerea y aluminio de 70 milímetros cuadrados la subterranea.
Material de apoyOS: Madera y hormigón.
I!:stación transformadora;
Tipo: Caseta.
Potencia: 100 KV A.
Relación transformación: 25.000/380 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues~

to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre. de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas
de Alta 1ensión, de 23 de febrero de 1049 (modificado por Or~
den ministerial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación d,e la linea solicitada con la E. T. que
se cita y declarar la utilidad pública de la misma a los efectos


